
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE FALLO DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO IMIEM- LP-025•2019 
PARA LA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS (MEZCLAS PARENTERALES). 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo. Estado de México. siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día treinta de 

diciembre del año dos mil diecinueve, en la Sala de Procesos de Recursos Materiales del Instituto Materno Infantil del Estado 

de México, ubicado en la Calle de Paseo Colón sin Esquina Gral. Felipe Ángeles. Colonia Villa Hogar, de este Instituto: tomando 

en cuenca que se ha substanciado el procedimiento de la LICITACION PUBLICA No. IMIEM-LP-025-2019 pan LA 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS (MEZCLAS PARENTERALES) y que los C.C. 
Integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios han emitido el ACUERDO lMlEM/CAS/EXT/053120 19/06, en 

términos de los artículos 38 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y  Municipios 88 y  89 de su Reglamento; se 

emite el presente Fallo en los términos siguientes: 

1. Lectura del contenido del Acta del Fallo de Adjudicación. 
2. Firma del Acta. 
3. Entrega de copia simple del Acta de Fallo de Adjudicación y  documentos originales al representante legal de la empresa 

adjudicada y asistentes a este acto. 

ANTECEDENTES 

Que en atención a lo dispuesto en los artículos: 1 3 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; así 
como 14, 15, 16 y  18 de su Reglamento y. POBAUN-056, POBALIN-057, POBALlN-059 fracción VIII del Acuerdo por ci 
que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios 
de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México, 
publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 9 de diciembre de 2019, se informó ante el pleno del Comité lo 
siguiente: 

1.1. Que mediante Solicitud de Adquisiciones de Bienes y Servicios 287, 288 y 289 presentada por el Hospital para el Niño 
y Hospital de Ginecología y  Obstetricia donde solicitaron la SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS (MEZCLAS PARENTERALES), para el ejercicio fiscal 2020. 

1.2. Que la Subdirección de Finanzas del Instituto Materno IníntiI del Estado de México, emitió el documento que certfica 
las suficiencias presupuestales en los términos siguientes: 
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2. Que con fecha 27 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", la habilitación de los 
días deI 28 de septiembre de 2019 al 31 de diciembre del presente año en un horario de 9:00 hrs a 18:00 horas, para 
la realización de actos relacionados con la substanciación de procesos adquisitivos. 

3. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78 y 129 de la Constitución Policica del Estado Libre y Soberano de 
México: 5. 26. 28 fracción 1. 30 fracción 1. 32, 33 y 35 de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios, se publicó 
en fecha 27 de diciembre de 2019. en los periódicos "SOL DE TOLUCA" y "EL UNIVERSAL", así como en el portal 
electrónico COMPRAMEX. la  convocatoria a las personas físicas o jurídico colectivas con capacidad administrativa, financiera, 
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legal y técnica para presentar propuestas, a participar en el procedimiento de Licitación Pública número lMlEM-LP-025-

2019 para LA SUSCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS (MEZCLAS PARENTERALES). 

4. Una vez que se realizó la Venta de Bases de la Licitación Pública No. IMIEM-LP-025-20 1 9 los días 27, 28 y  29 de 

diciembre de 20191 donde se registró la compra de las mismas por un proveedor: "PRODUCTOS HOSPITALARIOS, 

S.A, DE C.V.". 

5. Con (echa 30 de diciembre de 2019 y  con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 fracción IX de la Ley de 
Contratación Pública del Escado de México y Municipios, el servidor público designado se reunió para llevar a cabo "Acto de 
Presentación y Apertura de Propuestas" de la Licitación Pública No. IMIEM-LP-025-2019, PARA LA 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS (MEZCLAS PARENTERALES) con la participación 

de un licitante debidamente registrado en términos de ley; de conformidad con lo que establece el artículo 82 
del Reglamento de Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el acto se desarrolló en el 

siguiente orden cronológico: 

S.l. De acuerdo con los incisos "a", "b" y "c" del Orden del Día, se declaró el inicio del acto y se leyó el registro de un 
asistente, siendo el licitante "PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V," representado por la C. Carmen 

Juárez González, 

5.2. Con relación al inciso "d" del Orden del Día, el Servidor Público designado y con base al orden de registro en la lista 
de asistencia, solicitó al oferente participante presentar su propuesta técnica para el análisis cuantitativo de la misma. 

5.3. En el inciso "e" del Orden del Día, el Servidor Público designado, realizó la apertura de esta. 

5.4. En desahogo de los puntos ITI  se procedió a realizar la revisión cuantitativa del aspecto técnico de la propuesta de la 
empresa. 

5.5. A concinuación. en desahogo al inciso "g" del Orden del Día y con base en la revisión cuantitativa, el Servidor Público 
designado informó el nombre o razón social de la empresa que cumplió con la información, documentación y demás 
requisitos solicitados en las Bases, siendo la empresa; 

"PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V." 

Conforme a los incisos "h" e "i" el Servidor Público designado realizó la apertura de la propuesta económica, 
efectuando la revisión cuantitativa a la empresa "PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V." ya que 
cumplió con lo solicitado en el aspecto técnico de las bases. 

5.6. Cumpliendo con el inciso j el Servidor Público designado procedió a dar a conocer el resultado del análisis y 
evaluación de la propuesta económica, mediante la declaratoria en voz alta de aceptación de esta siendo las empresas: 

La empresa "PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V." cotiza 138 renglones para LA 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS (MEZCLAS PARENTERALES) con un monto 
de $1 6,465,792.74 (Dieciséis millones cuatrocientos sesenta y cinco mil setecientos noventa y dos pesos 74/lOO M.N.) 
I.V.A. incluido. 

5.7. Para finalizar con el inciso "1" del Orden del Día y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 86 Fracción XII del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se informó al licitante que el 
resultado de esta etapa se comunicaría, en esta misma sala a través de la comunicación del Fallo. 

6. Posteriormente se emitió la convocatoria a los integrantes del Comité de Adquisiciones y  Servicios del Instituto Materno 
Infantil del Estado de México, para celebrar la Sesión Extraordinaria Número 053/2019, la cual dio inicio a la fecha y 
hora señaladas en su convocatoria. 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM, en términos de lo establecido en los artículos 23. fracciones II y 
III 36 fracción VI de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 43, 44, 45 fracciones II y V, 70 fracción 

XXI y 87 de su Reglamento, los criterios de análisis y evaluación de propuestas fueron los siguientes: 

.1. El Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM, llevó a cabo el análisis y evaluación cualitativa de la propuesta- técnico-
económica, verificando en todos los casos, está cumpliera con los requisitos y lineamientos establecidos en la solicitud 

de Participación. 

1 .2. El criterio de evaluación de propuestas que se aplicó en el procedimiento adquisitivo fue el binario, tomando en 
consideración la capacidad administrativa, financiera, legal y  técnica del oferente, para atender el requerimiento solicitado; 

así como su antigüedad y  especialización en el ramo. 

1.3. El comportamiento de los oferentes ante el Gobierno del £stado de México en cuanto al cumplimiento de contratos 
adjudicados. 

1.4. Que reuniera los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos en la Solicitud de Participación, así como el precio 
ofertado estuviera por debajo de los precios de referencia, así como del presupuesto autorizado. 

1.5. Con base en lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, se realizó el análisis y evaluación de la oferta técnico-económica y en mérito de lo expuesto y fundado, la 
convocante el Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM. 

En mérito dolo expuesto y  fundado, la convocante el Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Los CC. Integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios con derecho a voto realizaron el análisis y evaluación 
cualitativa de la propuesta técnica-económica; con fundamento en lo dispuesto por los Arciculos 129 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 88 deI Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 
los CC. Integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios DICTAMINAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS que se 
Adjudica a la empresa: 

La empresa "PRODUCTOS HOSPITALARIOS, SA. DE C.V," cotiza 138 renglones para LA SUBCONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS CON TERCEROS (MEZCLAS PARENTERALES) con un monto de $ 16,465,792.74 (Dieciséis millones 
cuatrocientos sesenta y cinco mil setecientos noventa y dos pesos 74/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 287 
PROYECTO: 020302030101 PARTIDA: 3996 FOLlO: 20-076 
PRESUPUESTO MiT.: $2.749.100,89 PRESUPUESTO ADJ.: $3,656,400.00 

PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V." 
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El Instituto Materno Infantil del Estado de México procederá a solicitar los elementos a través de medios electrónicos de comunicación: parlo que el proveedor 
adjudicado deberá instalar en el Hospital de Ginecología y Obstetricia y poner a punto los equipos de cómputo requeridos pan el envio de las solicitudes: el 
sistema de información /soitware) y el programa de cómputo asociado, así como las característIcas del equipo de cómputo. incerfaces: capacitación pan el personal 
designado por el Instituto Materno Infantil del Estado de México para ci manejo de éste, la asistencia técnica y el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos: de acuerdo a la tecnoIoi'a que oferten pan el servido. 

Él Sistema de Información, debe permitir el control, registro y búsqueda de cada caso, nombre del paciente, número de cama, nombro del médico tratante, cantidad 
surtida, dosis prescrita para el paciente, número de referencia único e identificación de la persona que recibe el mezclado, en la Unidad Médica. 

A). - EQUIPAMIENTO: 

1. PARA LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE LA SOLICITUD: 

Dentro de un plazo no mayor aS días naturales posteriores a la emisión del fallo de adjudicación, el proveedor deberá tener instalados en el 
Hospital de Ginecología y Obstetricia y puestos en marda al 100% los equipos pan la transmisión electrónica de la solicitud de las: 

-MEZCLAS PARENTERALES. 

De la Unidad Médica, conforme a las presentes bases. 

Deberá proporcionar el Sistema de comunicación, consistente en línea directa telefónica y aparato de fax, pan el envío de la solicitud de las 
MEZCLAS PARENTERALES (neonatal, pediátrico y adulto) a través del personal técnico capacitada para la captura y envío de la solicitud, en 
el lugar que la unidad médIca determine. 

Será responsabdidad del proveedor, proporcionar durante la vigencia del contrato, sin costo adicional pan el Instituto Materno Infantil del Estado 
de México, la asesoría técnica, el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que se hayan instalado para el envio de la solicitud de las 
MEZCLAS PARENTERÁLES (nconatal, pediátrico y adulto). 

ANTIMICROBIANOS: 
El personal de la empresa adjudicada entregará el paquete de recetas a cada servicio a las 6:00 ti., para su actualización, es responsabilidad del médico llenar 
cornpleca y correctamente los datos incluidos en la receta: Nombre del paciente, fed,a de nacimiento del paciente, cama, fecha de solicitud del tratamiento, IMI, 
;óncro, edad, peso, servicio, hora de solicitud, nombre genérico del medicamento, dosis, fecha de inicio del tratamiento, fecha de fin de tratamiento, el volumen 
y tipo del diluente, volumen de pur8ado en caso de que aplique, horarios de ministnción, nombre del médico que prescribe así como su cédula y firma, nombre 
y firma de la enfermen responnble. El personal de enfermería deberá regresar a la empresa el paquete de recetas actualizado y completo antes de las 9:30 h. 

Para casos en que aplique un nuevo ingreso o un nuevo tratamiento, cambio de dosis o de horario o cualquier modificación en la receta, donde so requiera una 
receta nueva, se entregará sólo el número exacto de recetas requeridas, las cuales tendrán que regresar completas al personal de la empresa adjudicada, tanto las 
recetas que han sido utilizadas como las que no lo fueron, que estas recetas estarán foliadas y se llevará un control de cada receta entregada y recibida. El 
formato de recetas es propiedad de la empren y no deberán ser utilizadas pon otro fin que no sea el de solIcitar mezclas de antimicrobianos a la empresa 
adjudicada. 
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El personal de la empresa tendrá que llevar antes de las 9 h. La papelería con la firma de recibido de la enfermera así como el sello de la empren que incluya el 
costo total de la mezcla a mano, la hora y fecha de entrega yla firma del personal de la empresa que entregó las mezclas el día anterior, a caja para su ingreso a la 

cuenta del paciente. 

El personal del hospital tendrá que regresar las hojas con costos validadas antes de las 10:00 h. Estableciendo también este horaria como máximo, pan la entrega 
de una nueva papelería correspondiente a las mezclas entregadas a las 7 h. Llenadas correctamente para su validación en caja, el personal del hospital deberá 
devolver antes de las 11:00 h. estas bolas  al personal de la empresa adjudicada. 

El personal de la empresa adjudicada tendrá la responsabilidad de elaborar una tabla de tratamientos que resuman el número de pacientes con sus respecvos 
tratamientos, los horarios de los mismos, así como los servicios en los que se encuentran.; en aso de haber actualizaciones, estas deberán reportarse con la 
coordinadora de comité de farmacovigilancia vía correo, codos tos días máximo a las lO:O0h, así mismo el personal de la empresa no está autorizado a colocar en 
las bolsas externas de los bolos los horarios de aplicación ya que este es un control interno del personal de enfermer(a. 

El personal de hospital es responsable de notificar los cambios en sus tratamientos a lo largo del día vía telefónica a la extensión 99414, por su parte, el personal 
de la empresa adjudicada, deberá llamar y(o asisdr a los servicios para corroborar los cambios en los siguientes horarios: 10:00 It, 13:30 It, 17:00 h. y 18A5 It En 
estos horarios el personal del hospital deberá notificar las altas, suspensiones, cambios de esquema, así como elaborar la nueva receta para los nuevos pacientes 
y/o nuevos tratamientos. 

En fines de semana el personal de la empresa adjudicada tendrá un periodo de 45 minutos de comida, entre las 14:30 ti. y las 13:00 It por lo cual será este único 
hondo y sólo en fin de semana cuando no se podrán reportar cambios, después de las 15:00 ti. el procedimiento de solicitud de cambios será exactamente el 
mismo que para fin de semana. 

Las mezclas las solicitará el personal de la empresa adjudicada mediante un programa dise6ado para esto, para los medicamentos que se requIeran en un horario 
entre las 15:00 h. y las 17:30 h. el módico yío la enfermera deberán entregar sus recetas antes de las 11:3Db., para mezclas con un horario de aplicación entre las 
17:31 y las 21:30 h. deberán solicitarse al personal de la empresa adiudicada  con la respectiva receta antes de las 14'.00 It, para mezclas con horarios de aplicación 
entre las 21:31 h. y 07:00 h. se podrán solicitar al personal de la empresa adjudicada antes de las 17:30 h., finalmente para mezclas con aplicaciones del día siguiente 
se tendrá cómo limite para su solicitud al personal de la empresa adjudicada las 19:00 Ii. 

El personal de la empresa adjudicada no entregará ningún frasco cerrado para inicios de tratamientos, ni solicitará por sistema ninguna meada si no cuenta con la 
receta correspondiente, ya que la venta de antlmicroblanos es sólo con receta por normatividad. 

La entrega de los medicamentos se hará en los siguientes horarios: 13:00 It, 17:30 h. 11:30 h. y 07MO h para tratamientos del día siguiente. El personal de la 
empresa adjudicada subirá a repartir servicio por servicio, bolo por bolo, es responsabilidad de la enfermera revisar contra kardex las meadas que ingresan a su 
servicio, para poder detectar aquellos tratamientos nuevos que el personal del hospital no reportó a la empresa adjudicada y par lo cual, no llegaron. En aso de 
falcar alguna mezcla por inicio de tratamiento, la enfermera deberá solicitarla receta al módico correctamente elaborada y anotar los horarios de aplicación para 
los cuales requiere sus mezclas. El persona) de enfermería deberá Ornar cada detalle de envió con su copia, hojas que el personal de la empresa adjudicada sellará 
y llevará a caja pan su validación. 

Para los servicIos de Urgencias y Quirófano, el personal del hospital se comunicará a la extensión 99414, para solicitar el medicamento con receta de histoclin 
debidamente documentada y firmada por el módico tratante hasta las 10:00. Posteriormente los horarios de entrega para el tercer turno de lunes a domingo son 
a las 11:00. 2:00 y 5:00 horas. No se entregarán medicamentos en el tueno nocturno fuera de estos horarios de visita y recetas. 

El personal de la empresa será responsable de cotejar la cantidad de frascos y bolos utilizados por enfermería durante el tercer turno, contra el número de recetas 
y/o tratamientos que respaldan el uso de estos frascos, esta receta para cobro de frasco cerrado se recoged en un horario entre las 08:00 h y las 0%O0 h por 
personal de la empresa adjudicada y llevará las copias de las recetas costeadas a caja inmediatamente después de recogerlas, el personal del hospital sellará la 
receta original y se quedará la copia pan el cobro del medicamento. 

La mezcla se enviará etiquetada adecuadamente, dentro del plazo establecido en las presentes bases y en las condiciones apropiadas para su conservación durante 
el traslado. 

El personal encargado de distribuir los medicamentos por parte de la empresa adjudicada tiene la responsabilidad de desinfeccarse la mano al ingresar a cada 
servicio, de acuerdo a) protocolo de lavado de manos que se maneja en el hospital. 

Es responsabilidad del personal de enfermería, reportar los cambios de los tratamientos de antimicrobianos incluyendo en estos cambios las altas del servicio o 
dei hospital y las defunciones. El personal de la empresa adjudicada contad con un número de canceiación para estos tratamientos, es responsabilidad del personal 
de enfermería solicitar su número de cancelación, así como el nombre de quien le está canceiando su tratamiento por parte de la empresa adjudicada, para 
respaldar su cancelación, no es válida ninguna devolución por no cancelación dei tratamiento, que no tenga su número de cancelación como respaldo. 

No se aceptarán devoluciones por parte de los servicios, a menos que se trate de defectos de calidad o errores de captura por parte del personal de la empresa 
adjudicada, toda mezda una vez solicitada y de a cual sus cambios o suspensiones se reportaron fuera del horarIo de cancelación, el cual es el mismo que el de 
solicitud, son propiedad del hospital y es el hospital el responsable de la eliminación de estas mezclas. 

B) RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE MEZCLADO: 

La Unidad Médica solicitante, deberá requlsicar el formato que proporcione el proveedor a efecto de establecer la soliciwd de mezcla de acuerdo 
con la indicación médica; entregándole al personal técnico capacitado, para su captura; envío y atención, las cuales deberán realizarse de lunes a 
domingo antes de las 12:00 horas, debiendo liberarse a más cardar a las 10:00 horas del mismo dia en la Unidad Médica Solicitante. 
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C) EN LA LIBERACIÓN: 

• Se envurá la mezcla de nuaición parentenl (neonsal. pedááuico y adulto) ceiqucuda adecuadalnefa denwo del plazo esubleddo en las pcesences 

bases y al las contienes apropladas para su conservación dtnnte et traflado; acompañada de un oripnal del banato guia y copia a. donde se 

asublezan claramente los Sanos que 6rectamence se uriica. a' la preparadón de La mezcla (presenación. nón.cro de lote. aducidad. etc). 

Debe incluirse adc.nis, un pequ&0 instructivo de manco con leyendas de precauciones que debern obscrvarst (por ejemplo sençerzun. nesgo 

de ruptura. etc.), fecha y hora en la que se onva ala Unidad Médica soliciunte. 

• De acuerdo con la secnologta oferda, so deberán colocar sellos de seguridad que garartccn la integridad fisicoquimica y de osmolaridad y 

pruebas de esterilidad de los cicmcntos mezclados. 

• Entregar los controles microbiológicos de las mezclas parentenles especifico CA el Hospital de inecologia y Obstetricia por lo menos cada dos 

meses. 

HOSPITAL PARA EL NIÑO: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 288 
PROYECTO: 020302020101 PARTIDA: 3996 FOLIO: 20.084 

PRESUPUESTO AUT.: $J5.37I84O.02 PRESUPUESTO ADJ.: $ 12,378,963.28 

"PRODUCTOS HOSPITALARIOS, SA. DE C.V." 
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16 .4I00311S 2972 CJF4CMá1lCQIA. SOLJCOII IPIYEC9LE. FR/i5COCC 30) MG. M 7$,532 1.102.554 547.502.16 
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HOSPITAL PARA EL NIÑO: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 289 
PROYECTO: 020302020101 PARTIDA: 3996 FOLIO: 20-085 

PRESUPUESTO AUT.: $ 1,533,909.57 PRESUPUESTO ADJ.: $1 482,345.33 

"PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE CV,» 

Il0. 
R 'IL0N 

C,AW DEL ARIIOJIO 

ESPE3FICACIOYI(SDEISL(CN(SOSERVCIO3 UNIM)Cit,CDIE. 

CAJlT3DA0SOIJCITALV NEOO E5113tA0 INA INCL) 

IMIEM 
&CTOR 
St.LUD 

MÍNIMOS AtMOS 
Ofl1t 

LrnITAPIO TOTAt POR 
PIETO PMTID»' 

a SERCIC E8EM INCLUIR ELZUIPO DE COMPCO. UNCA DE 
IrÇflP4CT Y PERSONAL TECNCO CAPAC(AÇ0 R'M LA C6PTUM Y 
Tp.A5.USÓN DE PZCETAS MÉDICAS CON UD llORARlO O 7'Z A 19:00 
l'A.CE LUNESADQMIPIGOE.'I LquEscnrEGApAcLM:)cAM(Nm 
Cli BOLOS Cli EL NORARO IIOCTI+*I4O DE LUNES /, DOMIkCO LAS 
ER'EG16 SZR.\H EN rMscocERRADo.vnRh LOS CSCG DE '1100 Y/O 
CAY3IO DE WaAMIENTO. TAYIIEIt LAS EPITPEC'AS CE WEDCAPAENYO 
SER4EN TR&SCDCEMADC). 

+ 

2. LPS RECETAS St ENIRECAEAN AL PERSONAL DE LA EMPRESA 
ACJUCICAOA A M.'iS TAPDRA LAS 7:00 HORAS )E LUNES A COMINGO. 
.a EMPPESA CZXPÁ ENmEGAR 1/.5 RECETAS rAPAS,) ALIDAClON £11 
CUENIASCORIERTESDELII05PITAL PAMSUVALIOM,OÓN Y ZOSEM II. 
TRATAMIEIITD ?AAA LOS 24 I.ORAS. LA  EMP.ESA ADIUDICALVi 0(8CM 
CONTAR COK EL P1RS0NA lE CI) Cop.'c.D0 Pt.PA L/. CAPIURA Y 
1RAN5MI5IN DE LOS TRMAV NTDS. DEIIEI.)c) DE UBEPAMSE EN O 
llORARlOS SEGÜN COIESPONDA LAAFLCACIÓN 06 LOS MISMOS 7:30, 
15:20, 17:20 Y ¡1:03 llORAS DE ..UNESA DDYMGO. PARA :A ENIMGA 
POR SERVICOS. LA EMPRESA PR0P0C0Y4MA L PERSONAL 
CAPACITADO PMA '* FIN. 

1 S/J0100301 ç ACEITE DE 50W., 1RUC(R )OS DE CADENA VEOTAN& ACfl 
OLWA.ACEITC o:pEsCADo3Riu'sIÓu 2c1c. 

MILlTroS 4,164 6947 
$3,12 

522.65222 

2 IY.0100027 S/C ACETATO DE POTASIO MILIlITROS :6 26 $110 528.10 

3 ¡Y/0100725 SiC ACETATODESO)O MILIlITROS .7 23 51.35 539.15 

Y 0100025 367$ AGUA INtECTASLE MILIUTROS 271,0:0 451.832 wr 521.617.8± 

lv 0100020 3662 A.&.JMINA MILIUTROS 55 92 51c 51.550.20 

Y 0100012 2512 AY 'IOACIDZ1S FEC4ATRCO$PL 16231 MILIIJTIOS 247,7S6 111.926 suc 517426430 

AY 'IOACÍDOS DE Ct.WLA RAMIFCADA MILIUTRS 20,991 t21,O63.7 

6 Y 0100720 WC Av 'IOACIDOS PAPA NEFROPATAS 5.4% MILIUTROS 88 ILE sus 5167.92 

9 Y 0100729 WC POLSA ('/*790 ML PIEZA 263 ss.co S29.7M; 

IS Ib' 0100728 2545 BOLSA CVA3C0 ML PIEZA 46? 812 $80.EO 564,960.20 

1: IMOII077? 28 BOLSA EYASOO ML PIEZA 570 950 57&CO 970.100.20 

12 IMO100l31 524 c.otwo0( POIASO MtLIL'CS 4,SOZ 7.503 s:.v 56,152.46 

za MIOSIS 5286 C++ORLJROCE SODAL 17.7% viL 905 9.558 25,920 çn 57,965.00 

N IMltO22G 261? FOSPATODE POTASIO Y .IL'.O$ 1.429 7.31) s:.co 52.282.20 

:s IMl3100239 2629 GLUONAT0 DECALCID \' .IL90S 11.743 19.560 s:.ço 517,622.00 

6 IMl3lC20 OLUTAMINA 3) .11 905 1.268 3,112 5Q $14.281,40 

:7 IMl2lCO150 631 IIEPMIH.% Y .ILOS 203 5:4 

:6 IMI310028T 2103 uc.nrnTa */.IL90S 1,121 1,369 S.tco $7,47O 

:9 IMl31CO3O2 2740 LIPIDDSOCCAEI4A MEDLAV .ARCIA7C% 0/.ILt1O5 210.90' 226.240 $22844260 

20 IMl3lCO732 521' ML.TIVIMIPIICO PAPAIP*USlOI ADULTO 3) .ILTRO5 625 1.044 514.00 4603 

21 IMI3lCO343 538$ MÇ+.TIVITAMINICQ PAMIK!UÓKPIE(AIILCO 3/.ILTLOS 5.359 8.932 sztso 5129.514.00 

22 IMI2l5S 5381 OLiGOELEMENTOS MIULITROS 2.175 4.126 532.595.40 

13 IMI2It07Z6 4338 SELENIO 1 1 MIULITROS 52 67 n. coW S00 
24 IMI3125 S/C SER\'ICIOOE *zcL.00 P121 1.266 ~.10 51±6*3 $24476003 
25 IMD100J43 3806 SOICIÓNGLUCOSAZAAL SOSO MILILrTR0s 168.535 281.642 5003 522.531.36 
26 IMI:zCc29 3629 SL.PATO DE MAGNESIO MIULITROS 5,275 8.792 5095 58.352.40 

27 IMIC263 SIC ?JRC MILILITROS SS stos $?719S5 

28 IMIC115 5229 

'ITAPAINAC1W6 

MIILITITOS 

4 74 

53.15 

572.20 

91.432.245.21 
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El lnscio.jco Materno Infantil del Estado de México procederá a solicitar los elementas a través de medios electrónicos de comunicación; por lo que el proveedor 
adiudiado deberá instalar en el Hospital Pra el Niño y poner a punto los equipos de cómputo requeridos para el envio de las solicitudes; el sistema de 
información (software) y el programa de cómputo asociado, así como las características dci equipo de cómputo. interfaces: capacitación para el personal 
designado por el Instituto Materno Infantil del Estado de México para el manejo de éste, la asistencia técnica y el mantenimiento preventivo y correctivo de 

los equipos; de acuerdo a la tecnología que oferten pan ci servicio. 

Él Sistema de Información, debe permitir el control, registro y búsqueda de cada caso, nombre dci paciente, número de cama, nombre del médico uacançe, 
cantidad surtida, dosis prescrita para el paciente, número de referencia único e identificación de la persona que recibe el mezclado, en la Unidad Médica. 

A) EQUlPAMlENTO 

1. PARA LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE lA SOLICifUD: 

Dentro de un plazo no mayor a 5 días naturales posteriores a la emisión del fallo de adjudicación. el proveedor debed tener Instalados en el 
Hospital Pra ci Niño y puestos en marcha al 100% los equipos para la transmisión electrónica de la solicitud de las: 

-MEZCLAS PARENTERALES. 

be la Unidad Médica, conforme a las presentes bases. 

Deberá proporcionar el Sistema de comunicación, consistente en línea directa telefónIca y aparato de fáx. pan el envfo de la solicitud de las 
MEZCLAS PAREN1'ERALES (NUTRICION, ONCOLÓGICOS Y/O ANTIMICROBIANOS) a través del personal técnico capacitado para 

la captura y envio de la solicitud, en el lugar que la unidad médica determine. 

Será responsabilidad del proveedor, proporcionar durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para el Instituto Materno Infantil del Estado 
de México, la asesoría técnica, el n'nntenirniento prevencÑo y correctivo de los equipos que se hayan instalado para el envío de la solicitud de las 
MEZCLAS PAftENTERALES (NUTRICION, ONCOLOGICOS Y/O ANTIMICROBIANOS). 

C) RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE MEZCLADO 

La Unidad Médica solicitante, deberá requisicar el (ormato que proporciono el proveedot a efecto de establecer la solicitud de mezcla de acuerdo con la Indicación 
médica; entregándole al personal de la empresa adjudicada, para su capture; envio y atención, las cuales deberán realinrse de lunes a domingo antes de las 10:00 
horas, debiendo enrregarse al servicio de nutrición a más tardar a las 1&OQ horas en el hospital para el niño, 

ONCOLÓGICOS: 

Él personal médico elaborará la receta, especificando, dosls. diluciones, tipo de diluyente y días tratamiento, el personal de la empren adjudicada recogerá en el 
servicio de hernato.oncologia dichas recetas en los horarios 11:00. 1100, I&30 y 18:30 horas. El horario limite para la capture de recetas será las lB:S0h. Ésto se 
realizará de lunes a viernes. 

Para sábados y domingos se recogerán las recetas a las 11:00 y 1300 horas. El horario limite para la capwra de recetas será a las I5:Sóhoras. 

Tanto pan indicaciones médicas como pan recetas, éstas tendrán que estar firmadas por el médico tratante y entregadas al personal de la empresa adjudicada 
por el personal de enfermería, en los horarios establecidos. El personal de la empresa adjudicada sacad copia a estos tratamientos y fIrmará la original a Enfermería 

•

como acuse de recibido para el Hospital. 

Sólo se capturarán los tratamientos de los cuales se tengan recetas e indicaciones impresas y firmadas, En caso de no recibir un tratamiento, se tendrá que 
demostrar con el acuse de recibido, que realmente fue omisión del personal de la empresa adjudicada la capwra del mismo y no omisión de entrega de receta o 
tratamiento por parte del personal del hospital. 

Los tratamientos se entregarán en el servido de hemato-oncologia con el personal de enfermería, en un horario de 700 a 7:30 h de lunes a domingo, cotejando 
bolo por bolo con la papeleria que ospecifica nombre dei paciente, dosis de medicamento y diluente. 

Las aplicaciones de medicamentos que sean requeridos por el servicio a frasco cerrado serán entregadas durante el transcurso del día previa solicitud del personal 
de enfermería y con receta actualizada. 

AN'flMlCROBiANOSt 

El personal médico tienen la responsabilidad de elaborar las recetas del tratamiento pan las 24 horas, de lunes a domingo, especificando el servicio, nombre del 
paciente. it'll. peso, edad, Nombre del Médico que elabon la receta . firma del médico que elaboró la receta, la fecha del día que se solido el tratamiento, 
medicamento, dosis actualizada, horario del tratamiento, cantidad y tipo del diluyente el cual debed ser compatible y estable de acuerdo a las tablas que 
proporcione la empresa adjudicada. con el fin de garantizar la estabilidad quimica de la macla. Estas recetas tendrán que entregarse a la empresa adjudicada antes 
de las 07:30horas, quien costeare el tratamiento Indicado y entregará las recetas al área de cuentas corrientes antes de las 9:00 horas para su respectiva validación, 
dejando una copia en caja. El tiempo de permanencia en caja no deberá rebasar los 30 minutos. 

lo 
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Para el caso de inicios de 'atamientos que requieran la entrega a frasco cerrado el personal de enfermería deberá entregar a la empresa adjudicada la recen 
impresa, individualizada y con sus respectivas copias para el cobro de los tratamientos, además de colocar en la receta nombre, firma y numero de frascos recibidos. 
los cuales respaldarán el inicio de tratamiento y dependiendo del horario de aplicación y de entrega de estas recctas al menos, se deberán de entregar los frascos 
que garanticen la aplicación de su tratamiento as( como el diluente según corresponda. 

El personal de la empresa adjudicada y el personal de enfermería cotejarán la receta con el kardex. para verificar que los horarios de aplicación de los tratamientos 

sean apegados al sistema de horarios universales. 

El área de infectologia validará aquellos t'atamientos que incluyan: 

ACICLOVIR, AMPOTERICINA, CASPOFUNGINA, ERTAPENEM. GANCIVLOV1R, IMIPENEM CON CILASTATINA. MEROPENEM, VANCOMICINIA. 
VORICONAZOL y COLISTIMETATO El médico responsable de la validación, tendrá que colocar en el aparcado de observacIones las modificaciones que requIere 
necesarias y su firma al finalizar para respaldar dichas modificaciones. 

El comité de infeccología es también responsable de la modificación de las indicaciones médicas, así como de, supervisar y solicitar a los médicos proscriptores el 
envió de la corrección de la receta al correo de la empresa adjudicada. Receta que no sea recibida en el correo con los cambios establecidos por infectologíti, no 
se capturarán para la preparación de los bolos requeridos. 

La enfermera deberá solicitar la nueva receta al médico, cuando se trate de un InIcio de tratamiento o cambio de esquema. 

Las mezclas las solicitará el penonal de la empresa audicada mediante un programa diseílado para tal fin, pan las mezclas que se requieran en un horario entre 

•

las 15:00 horas. y las 17:30 horas. El médico 7(0 la enfermen deberán entregar sus recetas antes de las 11:30 horas., para mezclas con un horario de aplicación 
entre las 17:31 horas y las 21:30 horas. Deberán solicicarse al personal de la empresa adjudicada con la respectiva receta antes de las 14:00 horas., para mezclas 
con horarios de aplicación entre las 21:31 horas. y 07:00 horas. Se podrán solicitar al personal de la empresa adjudicada antes de las 17:30 horas., finalmente para 
mezclas con aplicaciones del dii siguiente se tendrá cómo límite pan su soljcicud al personal de la empresa adjudicada las 19:00 horas. 

El personal de la empresa adjudicada no entregará ningún frasco cerrado ni solicitará por sistema ninguna mezcla si no cuenta con la receta correspondiente. 

Las entregas de mezclas se harán en los sIguientes horarios: 15:00 horas., 17:30 horas. 21:30 horas, y  01:00 horas para tratamientos del día siguiente. B personal 
de la empresa adjudicada subirá a repartir servicio por servicio, bolo por bolo, es responsabjlidad de la enfermera revisar contra kardex las mezclas que ingresan 
a su servicio, para poder detectar aquellos tratamientos nuevos que el personal del hospital no reporcó a la empresa adjudicada y por lo cual, no llegaron. En caso 
de laltar alguna mezcla por Inicio de tratamiento, la enfermera deberá solicitar la receta al médico correctamente elaborado y anotar los horarios de aplicacIón 
para los cuales requiere sus mezclas. 

La mezcla se enviará etiquetada adecuadamente, dentro del plazo establocido en las presentes bases yen las condiciones apropiadas para su conservación durante 
el traslado: acompañado acompañada de un original del formato guía y copia en donde se establezcan claramente los insumos que directamente se utilicen en la 
preparación de la mezcla (presentación, número de lote, caducidad, etc.). Debe incluirse, además1  las leyendas de manejo y precauciones que deberán obseryarse 
(por ejemplo, temperatura, riesgo de ruptura, etc.), fecha y hora en la que so envía a la Unidad Médica solicitante. 

El personal encargado de distribución el medicamento por parte de la empresa adjudicada tiene la responsabilidad de desinfectarse las manos al ingresar a cada 
servicio, de acuerdo al protocolo de lavado de manos que se maneja en eJ hospital. 

El personal de la empresa adjudicada subirá a los servicios para checar si los tratamientos tuvieron algunas modificaciones después de las respectivas revisiones de 
los médicos, esto en los horarios de las 11:00 horas., 13:30 horas, y 16:30 horas. Es responsabilidad del personal de enfermeria. reportar los cambios de los 
tratamientos de andrnlcrobianos incluyendo en estos cambios las altas del servicio o del hospital y las defunciones. El personal de la empresa adjudicada contará 
con un número de cancelación para estos tratamientos, es responsabilidad del personal de enfermería solicitar su número de cancelación, así como el nombre de 

•

quien le esS cancelando su tratamiento por parte de la empren adjudicada, pan respaldar su cancelación, no es válida ninguna devolución por no cancelación del 
tratamiento, que no tenga su número de cancelación como respaldo. 

No se aceptarán devoluciones por parte de la empresa, a menos que se trate de defectos de calidad o errores de optura por parte del personal de la empresa 
adjudicada. toda mezcla una vez solicitada y de la cual sus cambios o suspensiones se reportaron fuera dei horario de cancelación, el cual es el mismo que el de 
solicitud, son propiedad del hospital y es el hospital el responsable de la eliminación de estas mezclas. 

D) EN LA LIBERACIÓN: 

Se enviará la mezcla parenteral (NUTRICIÓN. ONCOLÓGICO Y/O ANTIMiCROBIANO) etiquetada adecuadamente, dentro del plazo 
establecido en las presentes bases y en las condiciones apropiadas para su conservación durante el traslado; acompañada de un original del formato 
guía y copia o donde se establezcan claramente los insumos que directamente se utilicen en la preparación de la mezcla (presentación, número 
de lote, caducidad, etc.). Debe incluirse las leyendas de precauciones que deberán obseryarse (por ejemplo, temperatura, riesgo de ruptura, etc), 
fecha y hora en la que se envia a la Unidad Médica solicitante. 

• De acuerdo con la tecnología ofertada, se deberán colocar sellos de seguridad que garandcen la integridad fisicoquímica y de osmolaridad (solo 
pan nutrición parenteral) y pruebas de esterilidad dolos elementos mezclados. 

• Entregar los controles microbiológicos de las mezclas parenterales especifico en el Hospital para el Niño por lo menos cada dos meses (solo para 
nutrición parenteral). 

2.- MEZCLAS PARENTERALES. HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OSBTETRICIA. 

11 

SECRETAIADE ALUD 
INSI1TUTOMATERIIO INFM1'I%L DEL ESTADO 0€ MEXICO 

Depailanelto de Peojrsos Materiales 

ASECCC SNE2CC-EER'. FEt:FE ÁNGE1ESCCL'.LtAHOGAQTO:UCA.EStAtOD€L!ÉXCO. CP.C:fl. 
TELS 722 2&2 92 ÇL!3Y' 



"Nota: Ej a izçnre determinan ci tipo de maxcin oua reouiere de acuerdgjitprnsrripriÑi quícaikc ctmñdico o nucriólogo crarIcLa.sJJaient 

LUGAR DE SERVICIO; HOSPITAL PARA EL NIÑO, UBICADO EN PASEO COLON SIN ESQ. PASEO TOLLOCAN, COL. ISIDRO 
FABELA, C.P. SO 110 TOLUCA. ESTADO DE MEXICO Y HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA UBICADO EN PASEO 
TOLLOCAN ESQ PUERTO DE PALOS COL ISIDRO FABELA, C.P. Sollo TOLUCA ESTADO DE MEXICO. 

PERIODO DE SERVICIO: ENTREGAS DIARIAS A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2020 Y HASTA ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2020 0 HASTA QUE EL RECURSO FINANCIERO SE AGOTE, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL AREA USUARIA. 

Derivado del análisis cualitativo de la propuesta económica, las partidas que se declaran desiertas son las siguientes: 

REQ 288 deI Hospital para el Niño: partida 17, 35, 37,40, 41,42,48,53, 55, 56 y  58. 

REQ 289 del Hospital para el NiPio: partida 23. 

El área usuaria realizará los trámites correspondientes para solventar las partidas desiertas. 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior, se Informa al licitante adjudicado, que deberá comparecer ante la Unidad Jurídica y Consultiva, en un 

•

término no mayor a diez días hábiles, contados a parcir de esta fecha de notificación del Fallo de Adjudicación, para firmar el contrato, en el que 
se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de las disposicIones contenidas en el fundamento legal de la 
materia, su Reglamento, y las demás Leyes que resulten aplicables y las exigidas en la Bases respectivas; por lo que deberá también atender en 
los tiempos señalados en esta Licitación Püblica, la presentación de las garantías, las cuales deberán ser dentro de los lo días siguientes a la 
suscripción del contrato y las demás requeridas de conformidad a los ordenamientos multicitados. en caso contrario se hará acreedor a la 
sanción que así se dispongan y en su caso a la inclusión en el Registro de Empresas y Personas Fislcas Objetadas del Gobierno del Estado de 
México. 

TERCERO. - Se emite el presente Fallo de Adjudicación con (undamento en la normacÑidad aplicable y con el propósito de que se atiendan 
por parte del proveedor adjudicado inmediatamente todas y cada una de las acciones que en el ámbito de su competencia deban cumplir para la 
sustanciación del presente proceso de Licitación Pública. 

No habiendo otro asunto que tratar se cierra la presente siendo las diecisiete horas del día treinta de diciembre dedos mil diecinueve. 

POR EL INSTITUTO MATERNO INPANTJL DEL ESTADO DE MÉXICO 

y 
LIC. JORG ¶Í"A PRIEGO, 

SUBDIRECT' ADMINISTRACIÓN 
Y PRESIDENTE SUPLENTE y r • MITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. 
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